
Badajoz, 31 de mayo de 1999.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ACUERDO de 4 de junio de 1999, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-1.618-14.477.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
Hijos de Jacinto Guillén, S.L., con domicilio en Guareña, C/ Grande,
14, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad pú-
blica, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo n.º 3 de la línea aérea a C.T. n.º 3 propiedad de
Hijos de Jacinto Guillén, S.L.
Final: Apoyo n.º 102 de la línea proyectada.
Términos municipales afectados: Alange. Oliva de Mérida.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms: 13,974.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 102.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: En los términos municipales de Alange
y Oliva de Mérida.
Presupuesto en pesetas: 21.181.828.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-1.618-14.477.

Se adjunta relación donde se describen los bienes y derechos afec-
tados, así como sus titulares.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y artículos 52 y 53
de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, se so-
mete a información pública la petición de autorización y declara-
ción de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, para que pueda ser examinado el expediente presentado en
este Servicio sito en calle Ronda del Pilar, 5-3.ª planta en Badajoz
y formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, 4 de junio de 1999.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E.
y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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EDICTO de 10 de junio de 1999, sobre
expropiación forzosa-acta previa a la
ocupación. Línea: Desvío de línea AT. a 13.8
KV, en Sierra de Fuentes. Expte. AT-2.008.

Por tener concedido el proyecto de Eléctricas Pitarch S.A., denomi-
nado «Desvío Línea de A.T. a 13,8 KV. en la localidad de Sierra de
Fuentes», núm. expte. A.T.- 2.008, la declaración de Utilidad Públi-
ca, por Resolución del Servicio de Administración Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, de fecha 5 de Diciembre de 1997, publicada
en el D.O.E. de fecha 20 de Diciembre de 1997 y, de conformidad
con el Art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre de Orden-
ción del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utili-
dad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados, implicando la Urgente
Ocupación a los efectos que se establecen en el Art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio, de conformidad con lo establecido en el Art. 31.6 del
Reglamento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo y Art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha re-
suelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados
que figuran en la siguiente relación para que, el día y hora que
se expresan, comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento del tér-
mino municipal donde está enclavada la finca, al objeto de trasla-
darse posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al

levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien
representada por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, el último recibo de la Contribución y Certificación Catastral,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno,
de un Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 56.2 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957, los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bie-
nes afectados se hayan podido omitir, podrán formular por escrito
ante este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del
Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y
derechos que se afectan, así como dentro del citado plazo, formu-
lar las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en los
artículos 25 y 26 del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 de 20 de octubre, en escrito triplicado.

RELACION DE AFECTADOS
 

Finca: Parcela n.º 189. 
Propietario: D. FRANCISCO CALLE LUCERO. 
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